
AP Tránsito
Protección para vos y tus acompañantes

Disfrutá con tranquilidad de conducir tu vehículo con AP Tránsito, un seguro de accidentes 
personales pensado para cubrir a los conductores de vehículos motorizados particulares 
y a sus acompañantes frente a un accidente que pudiese ocurrir mientras están circulando*.

Coberturas:

Fallecimiento accidental

Incapacidad total y permanente (por accidente)(1)

Gastos médicos (por accidente)(1)

$200.000

$200.000

$5.000(2)

(1) Coberturas Adicionales: Máxima de ingreso: 
64 años; Máxima de Permanencia: 65 años (2) 
Franquicia: $200

Descripción de las coberturas:

- Para el conductor: Además de contar con cobertura en el caso de sufrir un 
accidente de tránsito mientras se encuentre conduciendo, el conductor del 
vehículo / tomador de la póliza contará con cobertura ante accidentes las 24 
horas del día en cualquier lugar del mundo. 

- Para los acompañantes: El seguro cubre por fallecimiento accidental hasta 
4 acompañantes mayores de 14 años, dependiendo de la capacidad que 
permita el vehículo, que estén en el auto, subiendo o bajando del mismo al 
momento de suceder el accidente. Para que los acompañantes cuenten con 
esta cobertura tendrán que tener una relación de hasta tercer grado de 
consanguinidad y afinidad con el titular de la póliza y deberá ser este último 
quien conduzca el vehículo al momento del accidente. 

Edades para la contratación:
Edad mínima de ingreso: 18 años
Edad máxima de ingreso: 65 años
Edad máxima de permanencia: 70 años

Costo: $86 mensuales o en un único 
pago anual de $984

Para más información, comuníquese con 
su Productor Asesor de Seguros o con el 
Centro de Atención al Cliente de CNP, 
llamando al 0800 777 7267
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Creemos en las personas,
cuidamos su futuro.

Además, las sumas aseguradas y el premio mensual de su póliza se ajustarán 
anualmente en un 20% a efectos de mantener actualizados sus valores. 

(3)

*De acuerdo a los términos, condiciones y exclusiones de la póliza. (3) El costo no incluye sellados provinciales, en caso de corresponder.


